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jjVERiENQA ÜFÍCJAL 

Irdenes j 9ilpcr^<pfTiryan dcin" 
i Wj¿e en los BOLETINES OPICULES SO han de mandar 

J fíefe Político respectivo, por cuyo conducto 8©-pa-
•irán á los Editores :,de los mencionados periódicos. 

•Real orden de 6 <j¡e abril de-IZZfy.—. 

SE PUBLftA TODOS LOS DÍAS, ESCRITO LOS DOMINGOS. 

~ P M C I O ¡Sáuscraiorü-En esta capital,"Hevído i- domicilio, JO rs. "mensuales 
anticipados; fuera «fe etfcM rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, v U 4 
par-«n M o . - S e admitan suscriciones effiMtdrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Patio, numero 59, tolo-Fuera * de esta capítol, directa-

-^te-por-nwdiode-carUa Editor, con incisiónápliimporte del.tiempo del abono 
en sellos.—Un numero suelte 40 cuartos. , 

Las disposiciones délhta' #tftóridá<te*, eacapi.. i » 
gue sean á instancí? de parte nq pobre, se insertara» 
'Oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de h í 
mismas; p^ro los de interdi particular pegarán su 
inserción . ,.•«/ \_[ ,A\ K . 

PRIMERA SECCIÓN. 
9> I i 1 t= . 

2 PARTE OFICIAL 

¿KKS1DENC1A DEL CONSEJO BE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
•Oios t;uar(le) y.su augusta Real familia, 
continúan en esta corlo sin novedad en 
w importante salud, g 

HINKTEWO DE LA GOBERNACIÓN. 

liona Isabel II, por la gracia cíe Dios 
j y de Ja Constitución deja monarquía e s 
pañola Reina de las Espauas. A todos los 

3fue laspresenlcs vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y 

"^os sancionado lo siguiente: 
Artícelo i . ° No pueden ser dipiu-^ 

tados: 
i í! Los que lo sean ya por otros dis* 

tu ios y los que hayan jurado el cargo de 
Senador. 

2 / Los funcionarios de provincia ó 
de oirás demarcaciones parlieulareSí^auo-
•que sus nombramientos procedan de elec
c i ó n popular, que ejerzan autoridad, 
manilo político ó militar, ó jurisdicción 

jge cualquiera ¿jase en los distritos so
metidos en lodo o en parte á su autoridad, 
jnando ó jurisdicción, 
a Si estos funcionarios dejasen d e t e r 

j o por renuncia, destitución ú otras cau
sas, no podrán ser elegidos Diputados en 
-jos mencionados distritos hasta un ano 
después de haber cesado en sus fun
ciones. 

5.* Los Ingenieros de caminos, mi
nas ó montes en las provincias ó dislri- I 

Jos donde ejerzan sus funciones. 
4.° Los", cuiiira lisias y sus liado res de 

~«bras ó servicios públicos que se paguen 
con fondos del Estado, provinciales t> 

Municipales en los distritos donde se eje
cuten las obras ó se presten los servi- I 
cios. 

b\° Los recaudadores de contribu
ciones en los distritos donde lo sean y 
sos fiadores* T 1 : 

0.° Los comprendidos on el art~H«J 
' ^ *B k ¿ e l c f c l ^ a l ^ — - • — : — 

Att. 2.° El cargo de Diputado es 
incompatible con lodo empleó público ó 
de la Casa Real. } 

Se entiende por empleos públicos pa
ra los efectos de esta ley, los que.se.coa-
liereii por nombramiento del Gobierno, 
aunque.su retribución no se consigne en 
los presupuestos del Estado. 

Se esceplúan: 
1.° Los Consejeros-xte Estadov 
2.° Los Embajadores y Ministros pie- J 

nipotenciarios en las corles di', Europa. 
5.° Los Directores & MI -.rales de las 

armas é institutos del ejército. 
4.° Las Autoridades superiores mi

litares y políticas de Madrid. 
5.° Lo* Subsecretarios Directores g e 

nerales y Gefes de Seccionóte los Minis
terios, cuyos sueldos, que ea-ningun caso 
podrán bajar de í0 .000 rs., denomina
ción y categoría hayan venido figurando 
en los presupuestos detestado tres anos 
consecut ivos . 

G." (.os empleados de la Casa Real 
que disfruten al menos ik\ sueldo, trata
miento y consideración de tas Gefes s u 
periores de Administración.. 

Se-escenlúan igualmente: 
1.° Xos Presiden tes,;'-Fiscales y Magis

trados de los Tribunales Supremos, de 
los especiales, y de la-;\udieac¡a de Ma
drid. 

2 . ° - Lo* Oficiales generales del ejér
cito y Armada que se hallen de cuartel ó 
estén exentos del servició, y los Corone
les y Capitanes .le na\ ío que, llevando un 
ano de efectividad, no tengan mando ni 
empleo, activo. 

5.° Los consejeros de Instrucción pú
blico, el Rector y los catedráticos de tér
mino de la Universidad Central y los c a 
tedráticos nombrados con aTreglo á los 
artículos 238 y 259 de4a ley vigente de 
instrucción pública. 

4.° El Vicepresidente de la Junta de 
estadística. 

El Presidente de la d e c t o s pasivas y 
el Asesor general del ministerio de Ha
cienda. 

5.° . Los Inspeclores^geoerales y Sub
inspectores de los cuerpos de Caminos, 
Minas , Montes y Telégrafos que por ra
zón de su empleo tengan residencia lija 
en Madrid, y los Ingenieros .gefes de pri
mera clase de los mencionados cuerpos 
tle Caminos. Minas y Montes que tenien
do igualmente su residencia en la corle 
por razón de su empleojconio Ingenieros, 
se hallen desempeñándolo con un ano de 
antelación. 

Art. 5.* Los que ejerzan, empleo in
compatible con el cargo de iDipulado, s i 
son elegidos presentarán éL acta de su 
elección al Congreso dentro de 15 dias, 
á contar desdo aquel en que se hubiere 
constituido; si no lo hicieren se leudrá por 
renunciado el cargo de Diputado y se 
procederá á nueva elección, l is ie plazo 
será de un mes .para los. Diputados elec
tos por las Islas Canarias. 

Aprobada el acta, por el Congreso, el 
empleado deberá optar dentro de un mes 
enlre el empleo y el cargo vdc Diputado. 
El juramento del cargo equivale á la re
nuncia del empleo. 

Los funcionarios pertenecientes á las 
carreras ei \ i les cuyos cargos no sean 
compatibles con la Diputación, si opta-

f¿b por es».a, gozará» únicamente del 
sueldo pasivo de cesantía ó jubilación 
qoe les corresponda por>sus'anos do ser
vicios. r W militares que se encuentren 
en c*te caso disfrutarán del sueldo dé 
retiro, y así estos como los Catedráticos 
"numerarios y íoá empleados de carreras 
facnltatlvas. cuyos ascensos solo pue
den obtenerse por rigurosa antigüedad 
al ser declarados en situación pasiva, 
no seraneados de baja en sus respecti-. 
TOS escalas. 

Arl 
•obtener del 
empleo, 
las carreras en que ge asciende solo por 
rigurosa antigüe Jad, gracia, comisión' 
con 9ueldo, honores, ni condecoracio
nes hasta después de haberse disuelto tas 
Corles, aun cuando hubiesen renunciado 
antes la Diputación» 

Podrán no obstante aceptar, que
dando sujetos á reelección, los empleos 
Q U E se declaran compatibles en los B U -
meros t .° , 2.°, o.°, 4.°. 5.° y 6.°.del 
párrafo primero del art. 2 / 

El Gobierno, en casos de guerra ó 
de turbación del Urden público, podrá 
emplear y premiar por hechos de armas' 
distinguidos á los Diputados .militares, 
sin que queden sujetos áreeteccion. 

Art. 5 / Quedan vigentes todas las 
prescripciones de la ley electoral y la.de 
casos de reelección en todo lo que no.se 
opongan á la presente. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, tíefes.-Gobernadores y de^nas. 
'Autoridades, asi civiles como militares 
Y eclesiásticas, de cualquiera clase y 

.dignidad, que guarden y hagan guardar, 
¡ cumplir y ejecutar la presente ley en to

das sus partes. 
Dado en Palacio á veintidós de junio, 

de rail ochocientos sesenta y oualrd.— 
Yo la l te ioa.—El Ministro de i a Gober
nación, Antonio Cánovas del Castillo. 

j MINISTERIO DE GUACIA V JUSTICIA. 

UEALBS DECRETOS. [• 

Vengo en admitir á don José Fermín 
Muro la renuncia que ha hecho de Pre
sidente de Sala que desempeña en la Au
diencia do Granada, declarándole cesante 
con sus honores y el haber que por cía 
¡silicacion le corresponda, y sip perjuicio 
de utilizar oportunamente sus buenos. 

Dado en PaJacfy.á trece do setiem
bre de mil ochocieatos sesenta y cuatro. 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Luis tya-
yáns. 

Vengo en trasladar á la Presidencia 
de Sala que resulta vacante en la Au-

dicncia de Granada por renuncia de don 
José Ferrain de Muro á don Víctor Gó
mez Milla, que desempeña i£ual cargo eq 
la dé Bútgos; y á esta vacante á don" Mi
guel María 'Diirán. Presidente también, 
de Sala en la Audiencia de Canarias; ac 
cediendo á sus deseos. 

Dado en Palacio á trece de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y¡ Justicia, Luis M a J 

yáns. 

r o f a -
;islrado 

.8 Prx$— 
sídencia de Sala que resulta vacante en 
la de Canarias por traslación de don tái-

,guel'María Duran á otra de igual clase 
en la de Burgos. 

Dado *eri Talacio á trece de setiembre 
-de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Luis Mu
yaos. 

Vengo en nombrar para la plaza'(le 
Magistrado queresulta vacante en la~Air-
diencia de Sevilla, por promoción de don 
Pedro GiménezUerrera y Troyino, ádon 
Juan Presa y Iluerta, electo para de igual 
clase en la de la Cor uña, accediendo á 
sus deseos; y en-promover á esta vacante 
á don Pedro Sánchez Mora, Juez de pri
mera instancia.de Antequera. 

Dado en Palacio á trece de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real maño.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Luis Ma-
yáns. , 

MIMSTEitlO DE ESTADO. 

REALES OECRETOS. 

Tengo en disponer que don Juan,Ji
ménez de Saiido val, marqués de la ¿ti-
vera, mi Enviado estraordinario y Mi
nistro plenipotenciario cerca de S. M. el 
Rey de Portugal, oese en el desempeño 
de su cargó con el haber que por clasi
ficación le "corresponda; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad ó inteligen
cia con que lo ha desempéúado, y ¡pro
poniéndome utilizar oportunamente sus 
servicios. 

Dado en San Ildefonso á 27 de julio 
do 18Gi.—Está rubricado de laTi^al 
mano.^El Ministro de Estado, Jó~aquin 
Francisco Pacheco. 

Alendiendo fá las circunstancias que 
concurren en don Diego Coello y'Qdesa-
da, Enviado estraordinario y Ministro 
plempolenciürio que ha sido en las cor
tes, de Turin y Bruselas, 

Vengo en nombrarle con et misrilo 
raugo y categoría cerca de'S. él Rey 
de Portugal. 

= "i 
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Dado en San Ildefonso á 27 de julio 
de J 864.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Estado, Joaquín 
Francisco Pacheco. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Juan Jiménez de San-
dovál, marqués de la Rivera, 

Vengo en nombrarle mi Enviado e s -
traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. el Emperador de Méjico. 

Dado en San Ildefonso á 5 de setiem
bre de 1864.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Estado, Joaquin 
Francisco Pacheco. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADUD. 

Sección de Administración.—Negociado » 
Beneficencia. 

• V f * - ' - - . - i . k . tVI X „ r , 
El limo. Sr. Director general de Bene

ficencia y Sanidad con fecha 18 de agosto 
próximo pasado, me dice lo que s i - i e : 
—Adjunta remito á V. S. para los efectos 
correspondieres, una copia de la carieta 
estrado que la Dirección general de Con
tabilidad de la Hacienda pública ha remi
tido á la de mi cargo, con fecha 4 del 
actual, de las relaciones examinadls y 
aprobadas por dicha Dirección respecto 
del producto de las ventas hechas con 
posterioridad al 12 de octubre de 1858, 
de bienes de los establecimientos de be
neficencia de esa provincia. La e spesa 
da Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública manifiesta al propio 
tiempo haber remitido dichas relaciones á 
la de la Deuda pública, para los fines 
que se espresan en el art. 14 de la Ins
trucción de 1.° de julio de 1859. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Dirección general de Beneficencia v Sanidad.— 
Provincia de Madrid.—Dirección general de la Contabilidad de "la Hacienda 
pública.—Beneficencia.—íNúmero 147.*—Ventas posteriores al 2 de octubre de 
1858.—Carpeta estrado de las relaciones examinadas y aprobadas por esta 
Dirección general, representativa del capital nominal que ha resultado a fa
vor de las Corporaciones y establecimientos que se espresan, por venias de sus 
bienes enage'nados desde el 2 de octubre de 1853 en adelante, las cuales se re 
miten á la de la Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intrans
feribles con renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la 
ley de 1.° de abril de 1859. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, 

Vengo en relevar del cargo de Vocal 
de la Junta consultiva de la Armada al 
Brigadier de la misma don José Lozano 
y García Benito, prometiéndome utilizar 
oportunamente sus rervicios. 

Dado en Palacio á 14 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, José Manuel 
Pareja. 

De conformidad con lo pro puesto por 
el Ministro de Marina, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
consultiva de la Armada, al Brigadieide 
la misma don Tomás Acha y Alvarez 

Dado en Palacio á 14 desetíembrede 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Marina, José Mantel 
Pareja. 

de 
orden. 

9074 
9075 

IGUSii d t t t 
9076 
9078 

9079 
9080 
9081 
9082 
9085 
9084 
9085 
9086 
9102 
9105 

104 
105 

9106 
9111 
9112 

9113 
9114 
9115 
9110 
9183 
9224 
9fc29 

925 \ 
9284 
9285 

Corporaciones y establecimientos. 

Beneficencia de Villaconejos. . . 
Beneficencia de los Santos de la Hu

mosa 
Beneficencia de Villaconejos. . 
Beneficencia de Torrejon de Ye-

lásco 
ídem idem 
Beneficencia de Algele. . . . 
ídem ¡4ím 
Hospital de San José de Getafe. 
Beneíiccencia de Móstoles. . . 
Beneficencia de Navalcarnero. 
Hospital de Navalcarnero. . . 
Hospital de Móstoles. . : . . 
Hospital general de Madrid. 
Pobres presos de Madrid. . . 
Hospital de Móstoles. . . . 
Beneficencia de Navalcarnero. . 
Hospital de Estrcmera. . . . 
Mem idem 
Beneficencia de Yillarejo de Sal 

vanes 
Beneficencia de Campo-Real. . 
Beneficencia de Navalcarnero. . 
Beneficencia de Móstoles. . . 
Hospital de Daganzo de Arriba. 
Beneficencia de Móstoles. . . 
Hospital de Ciéüipozuelos. . . 
Beneficencia de Daganzo de Ar 

riba 
Hospital de Algete 
Hospital de Alcalá de Henares. 
Hospital general de Madrid. 

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes 

O-Jlí 
-10! 

155,27 

25,26 
52,56 

539,05 
1.042,35 

161,68 
50,28 

2.281 
175,84 
148,86 
172,77 
800,50 
952,25 
952,25-

1.079,56 
204,19 
288,55 

24,37 

4 8 5 , 9 3 , 
451 ,54 
184.48 

50,24 
216,65 
142,56 
175,17 

752,61 
45,68 
0 6 , 0 4 

5.027,45 

Capital 
nominal de la? 
inscripciones. 

J'¡;; l a b Qiaii 

5.175,6$ 

842 
1.085,55 

17.968,27 
54.744.92 
:5.589.51 
1.675,99 

76.052.92¡ 
5 .861,5o 
4 .961,98 
5.758.95 

26 .685 ,50 
31 .075 
51 .075 • 
35.ft78.61 

6.806.52 
9 .6J1 .64 

812,53 

16.197.66 
15.044,62 

0 .149,52 
. 1.674.66 

7.220,97 
4.745,59 
5.839 

25.087 
1.456 
3 .201,35 

167.581 

^ S S i í C S l C P C r Í Ó d Í C ° ° f i C Í a l ^ c o n o c i m i e n l ° d * «as respectivas Juntas 

Madrid 12 desetíembrede 1864.—El Conde de Ezpelela. 

Intereses 
del semestre 

corriente. 

75,94 

9,27 
15,11 

52,46 
55.65 

0,12 
14.18 

' 509,74 
2 6 4 9 
18,70 
10,87 
56 ,04 

446.96 
446 ,96 
509,60 

9 6 , 1 8 
125,49 

8,67 

177.51 
165,45 
65 ,52 
17,61 
75 ,56 
37.55 
8,15 

313.41 
5,86 

58,41 
1.860,26 

\ 

* t 

8 T 

fe 

o 
m 

T3 
O -

H 
ce 

C 
CD 

£3 
&J 

i § 
Eo" o 

"O T3 

1 i 
0 _ CD 

O 
O 
3 

K T3 

£3 j 5 o ' 2 2 8 B " o • 

50 

o . 3 5 ¿ «,r f» p 3 c_; 

•a 

3 
Ok 

2. 

a c x H > » s t » * . O I O ) a c i O ( 

10J 

<t> O 
CO 

° > O 

o. a. 
g 
3 ® 
Cu co* 

£ i 
0 0 CD B 

«¡a 

"~" c¿ o. c¿ c¿ 3 ! 1LZ aiZLc¿ a. c¿ 5 ! c T S l 0 0 

<D o 
SU P» 
$»» -i <s> o* 
S» -a 
o s 
o ° 
_ OO 

9» CO 

5 0 ^ 
a> <» u> •< —• v 

2 . a 

a « «e e i s a a — _̂  -

c 

co c 

o ® 3 

0 0 o 
c ° 

ci-

— •o S B 8 . 1 
o < o . o 

tu 2 Sr 

S 2 ¿1< 

Vi 
ta 

o 

OO O 

os 2 
o 

es tr 
3 < g 

p - co 
co " 

co a 
co — 

• Cb 
en b 
CR » 

2 B 

> 

" 9 S 

a S 2 
S 3 

3 3i 

3 

a 
o = 

i 
,-. , c s a -

t> C/J 

3* D" — 
*9 s 5* 

S, 

i— O 

I ' . 

— 5* P5 
cr a, a . 2 "! p o 2 g B 3 

2. a. - -

" 3 o 
g r » 

cr w 

l i s 

c 

•g 

KIUJ K§ 

-I » B 3 s 5 

>• < 
- _ — 
e r a » ® rt> « Eí" 

3 S I : 

69 

•o 
- I 
Ct> 
CO 
CD 
=» O 

co 

- j CO 

C3 

^ 
vt (O O CD 

ST 3 B 5 5 

S* 2.. 3-2- ¡ 

» 'J; c» 

pi cb <c a íx c& 

o» 
( = . 
CD 

w w re» t* —» 

^ » _.. c 
-I -- - — _ _ ^- ^. r 
? - ' o • 3 " o 

O í = 

— 
CD 

o 

— 
CD 

O O 

i 
Kft 
CD 
O 
—í 
CD 

sr -
"O 

CD 

O í 

CD 

e 

C9 

- 1 o cr 
V 

Cu 
O 
o 

E§ sis 2:2 g-f s § 
d ^ 3 d , g - . ^ a ¿ 3 o § 

! 

l=. — 2£ • < D _ P l p j 

2 £-£«». 2 . » . D o n ? 

g 2 C 
S a c ¡ » 

2. o 
c 2 

««i » 2 

c O í » < W | J s « K> » M. ^ . ^. s » O - ; 

— — N3 • — N> S 9 O í * — *• 
^ • % 
2 3 = 

i 

r 

o 

o <L 
E5S c o o 
DJ 

te) 
8 
3 
o 

i „ 
- < . CD 
* o 

O 
CD ^ 
I o 

o ?• 
2 3 

W h5 W v i * . M M W - M M W 

7& Tó TíTd 73 
a F t l H 

o 

r 
K 

e 
o 

« » V I ¿-i 
I r ? 

n a o » 
• 9 *• 

•IfeoJ 

http://35.ft78.61


ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Continúa la relación de las (incas vendidas y pagadas procedentes del clero¿ 
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO. 

Procedencias. 

Iglesia. 

Sacramental. 

Ídem. 
Ídem. 

Ídem. 

ídem, 
ídem. 

Iglesia. 

Sacramental. 
Iglesia. 

• Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Nomine del comprador. Cabida j situación de la Gnca. 
Término. 

Pecha 
del pago en Tesorería. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Iclpin. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

' ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

Iglesia de Cercedilla.. 

Iglesia de;Colmenarejo. 
• ' ídem. 
Iglesia de Galapagar. . 
Iglesia de Colmenarejo. 

ídem. 
Iglesia. . . • • • 

ídem. 
Ideqii . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. " 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

i>lUAt* 

Pedro Barbería 
Ídem. 

Julián Saávedra 

Julián Sánchez 
Vicente Barrantes 

ídem. 
Ramón Real 

Modesto Corral 
Paulino García. • . . . . 
Baltasar Genme y Fuentes. . . 

ídem. 
ídem. 

Simón Prieto 
Pablo Esteban 
Mariano Giménez. . 
Francisco Esteban 

ídem. 
ídem. 

Tiburcio Martin 
Severiano Lastra 
Máximo García 
IIulino Montalvo. . . . . . 

Í D E M . 
Vicente Martínez 

I,dem. 
Máximo García 
Paulino García 
Mariano Rubia 
Baltasar Genme y Fuentes.. . 

ídem. 
ídem. 

Manuel Maria Bolauos. . . . 
ídem. 

Felipe Palacios 

Marcelino Lázaro. . . . . 
ídem. 

Tomás Briones 

Juan Perea 
Aquilino Zapata. 
Francisco López 

Marcelo Moreno. . „. . . 
Claudio de Hoyos 
Guillermo Elvira 
Claudio de Hoyos 

ídem. 
Joaquín Reolid 

di * . * u > u , l'(

 K\ " 
Iderá. 
ídem. 

Manuel Moría Folgueiras. . . 
ídem, 
ídem. 

Feliciano Garda 
Simón Pr eto. 
Eulogio Elvira 

Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Gabino Martin 
ídem. i:>; L r j 

Cosme Gamella 
ídem. 

Pedro Hernández 
ídem. 

Baltasar Genme y Fuentes. . . 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Tomás Lázaro 
Máximo Molern 
Carlos López Navarro. . . • 
Facundo Madridáno 

Manuel Paredes. 
ídem. 

' Juan Perea 
Aquilino Zapata. . • . . 
Vicente Martínez 

Ídem. 
Benito Arias Valcárcel. . . i 

ídem, 
ídem. 

Cuatro fanegas y un celemín en las Navatas. . . Colmenarejo. . . . | 1 .de enero de 1864. 
Tres fanegas y siete celemines en las Berroqueras. , ídem. 
Cuatro fanegas y cuatro celemines cerca de Mata las 

Cabras Los Molinos.. . . . ^ 
Dos fanegas y siete celemines en Prado del Caño. . Collado Mediano. . . «J 
Tres fanegas y cuatro celemines en Valdenovillos. Pozuelo de Alarcon. . gj 
Una fanega y cuatro celemines en la Poza. , . ídem: 
Una fanega y dos celemines en la Peana de la Er- ^ ~q 

Cuatro W e g a s arroyo de los Chopos. '.'.'.'.I Colmenarejo. . . . 4 de febrero do 1864. 
Seis celemines Herrens de los Morales ídem. JJ 
Ocho celemines en los Rincones Collado Villalva. . . 
Ocho fanecas en Sánchez del Lomo. . . . . . ídem. * 
Cuatro fanegas y dos celemines Herrén del Santo. . ídem. *j 
Cinco celemines prado del Álamo Navarredonda. . . . " 
Tres fanegas y emeo celemines en la Medula. . . ídem. 
Ocho celemines Suerte del Tocador ídem. *j 
Una fanega y diez celemines Linar de Ja Fuente. . ídem. jj 
Cinco celemines Herrén del Garganton • ídem. 
Siete celemines Linar de los Frailes ' • u ídem. «j 
Tres celemines Herrén de los Pajares Collado Villalva. . . « 
Tres fanegas los Llanos Alpedrete J" 
Tres celemines Herrén de la Cruz Colmenaréje. . . . ™ 
Siete celemines cercado calle del Sotillo. . . .Navacerrada. • • • ] ! { 
Diez celemines Prado Redondo ídem. J" 
Una fanega en los Nogales Ídem. JJ 
Seis fanegas y nueve- celemines cerca del Beneficiado. ídem. j 
Una fanega Fuente Cloviras Colmenarejo. . . . J J 
Ocho fanegas v ocho celemines cercado Palomero. _ ídem. JJ 
Seis celemines"Praditlo Garganlon Navacerrada. . . . J* 
Tres fanegas y cuatro celemines Venta vieja. . . Collado Villalva. . . Jj> 
Una fanega y seis celemines los Llanos. . . . . •• ídem. J» 
Una fanega y un celemín pradera de San Roque. . Guadarrama. • : "?2 
Veintiséis fanegas y cuatro celeminea Cauto gordo, Escorial de Abajo. . . J ' 
¡Seis fanegas y seis celemines prado Curato. . . . ídem. " ' 
Ocho fanecas \ ocho celemines cercado de las Ve- J u 

guillas.. Collado Mediano. . . 1 8 . 
Dos fanegas y un celemín Calleja de la Nava. . '. Colmenatejo. • • • í? 
Cinco celemines Herrens de las Cuatro Calles. . . Ídem. JFP 
Cuatro fanecas y diez celemines camino de Gala- _ „ , ,,.„ J O 

pagar. Collado Villalva. . . 1 8 

Dos fanegas v dos celemines prado Gerónimo. . . ídem. J8 
Dos celemines en el Cerro Escorial de Abajo. . . l o 
Ochenta y seis fanegas y un celemín cercado de Ma- i Q 

tarrubias Guadarrama. • • • ÍX 
Cinco celemines Herrén de los Alamos Colmenarejo. . . . J j 
Diez fanegas y siete celemines Casavieja. . . . ídem, J» 
Tres fanegas y dos celemines prado Palomero. . . ídem. J«j 
Nueve fanegas y un celemin en idem ídem. , J*j 
Cinco celemines Cantarranas Ídem. . i y 

Diez v ocho fanegas y ocho celemines cercado de las „ 
Navillas. . . . . . . . . . . . . . Alpedrete 22 

Cinco celemines en el Hormigal. . . . . . . Collado Villalva. . . V ' J G 
Dos celemines en el Taller . . . Mem. 
Dos fanegas y seis celemines Linar de la Ceres. . . Collado Mediano. . . « 
Cinco fanegas y tres celemjnes cercado Z.rzuelo. . ídem. 
Siete fanegas y Sfis celemines idem de la Iglesia. . ídem. Íi 
Siete celemines Herrén bajo la Fragua Los Molinos 
Diez celemines Pradillo de Gatfeanton Navacerrada. . . . ¿* 
Diez y ocho fanegas prados Ganchos y Venta. . . Colmenarejo. . . . 
Una fatiega y cuatro celemines prado Membrillo. . ídem. 
Cuatro fanecas y seis celemines en los Gerbanlones. ídem. ~* 
Cuatro fanegas en las Navatas ídem. | * 
Dos fanegas prado de 1» Lozana ídem. | » 
Seis fanegas en la Frontera ídem. j o 
Una fanega y seis celemines prado del Niño. . . ídem. **» 
Catorce fanegas y cinco celemines cercado de la 

Igleia ídem. 25 
Cuatro fanegas y nueve celemines en la Venta. . ídem. *o 
Diez fanecas y seis celemines prado cerca de la Casa. ídem. 25 
Dos'fanegas y dos celemines Prado angosto.. . . Ídem. 
Una fanega y diez celemines Linar del Ciego. . . Alpedrete | 3 
Diez fanegas las Lancharelas ídem. 25 
Tres fanegas Herrén de los Robles ídem. 25 
Dos celemines Ht-rren del Rio Los M o l i n o s . . . . . 25 
Seis celemines Linar de la Fragua ídem. 25 
Treinta y una fanegas en Paqueriza. . . . . . Alpedreta. . . . 26 
Treinta fanegas y oncj celemines Majada de las .oí 

Tablas L ° s Molinos. . . . . 26 
Veinte fanegas y diez celemines Oya Alpedrete 26 
Cincuenta fanegas y diez celemines Puente Vallejo. Colhdo Mediano. . . 26 
Dos fanegas y seis celemines cercado del Roble. .' Los Molinos 26 
Dos fanegas cercada del Cerro Escorial de Abajo. . . 26 
Una faneca t diez celemines Cerquilla de los To* , * 

millos?. .Navacerrada. . . . 27 
Dos celemines Herrén de la Cofradía.,. . . . . - ídem. 27 

. Cuatro celemines idem de las Higueras. . . . ^ . Colmenarejo. . . . 27 
Ocho fanegas y siete celemines Casas viejas. . . ' ' . ídem. 27 
Herrén de los Pajares. . . . . . . . . . . « . ídem. í,ioiiai3tlWli3^u 

{Se continuará.) i ¡m. 
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-SESTA-SECOON. 

E S C U E L A S U P E R I O R D E A G R I C U L T U R A . 

" .OlMfi W 
Instruccionde entradapara los Aspiran

tes á plaza de alumnos. 

Mllluu üe luguuleius «gióuiniw»: 
•j o : 

A At # ° : . ! ^ t P g r e 8 a r e n acarrara de ingeniero agrónomo, se neceslfá?"^ 
— ^ — S e r Hachiller en-ortoa. 

v#»? ^ a j ^ t . e s j u ^ a d o en la facultad de 
Ciencias en dos añosa lo menos: 

Complemento ae álgebra, geómetria 
V trigonometría rectilínea y esférica. 

Geometría analítica üe do& y jures di
mensiones. 

Física esperi mental. 
Química generaL 
ZQQlo-ia, boUnica mineralogía con 

nociones de geología. 
3.* Tener conivcimiento d e / 

hasta copiar los d í v e r 3 0 8 órdenes üe, a 
qnitectura. 

4.° Ser aprobado en un examen ,ger 
neralde las materias señaladas en los dos 
números anteriores. 

Art. 2.° La carrera de ingeniero 
agrónomo comprende las asignaturas si
guientes, que habrán de estudiarse, en 
dos anos á lo nienos¡¿ < 

Principios generales y resena histórica 
de la agronomía. 

Fisiografía agrícola. 
Fitolecnia. 
Economía rural) ¡ 
Industria rural. 
Cada una de estas asignaturas se dará 

en un curso; siendo rel de fisiografía aerí
cola de lección diár¡ia, y ios <ieiuas de 
tres lecciones semanales. 

Art. 3.° La asignatura dáprijocipios 
generales y resefta histórica'de la agrono
mía y la de fisiografía agrícola deben e s 
tudiarse antes que las de fitolecnia é in
dustria rural. • • 

Art. 4.° Los alumnos se ejercitan en 
el dibujo topográfico ¡y agrícola, y .en I ra-
bajos de campo ((ufante la enseñanza 
teórica; y siguen después durante^n ano 
los estudios de aplicación en él Real Sitio 
de A ranjuez, donde bajo la dirección del 
Gefe local, se ejercitan:. . . 

1.° En la formación de proyectos de 
sistemas de cultivo.' 

2.° En describir^circunslanciadamen -
te uno de los principales cultivos de aquel 
Sitio. 

3.° En las prácticas manuales de 
agricultura, arboricüÜurá y jardinería. 

4.° En las prácticas manuales de ga
nadería. 

5.° En el conocimiento y manejó de 
las máquinas é incrementos agrícolas. 

6.* En el esludió y manejo dé los 
instrumentos de topografía: 

7.° En las prácticas de laboratorio 
químico. 

Art. 5.° El curso principia el dia 1 .* 
de octubre, y la matricula queda.abierta 
hasta el 15 del mismo en la Secretaría de 
la Sección, sita en el Jardín Botánico de 
esta corle. 

Art. 6.° Los alumnos, que obtienen 
el título de Ingenieróigrónomo, ad u i eren 
los derechos que establee;-: 

i . ° La Legislacjon de Instrucción pú
blica. 

2 . # El Real decreto de 1 .• de.setiem
bre de 1855 en los .¡artículos siguientes: 

Art. 7.° Los Ingenieros agrónomos 

Smiran autorizar los apeos y tasaciones 
e fincas agrícolas, que hayan de-hacer 

fé en juicio, cualquiera que sea su esten-
sion; optar á las cátedras de -agricultura 
establecidas ó que s$ establezcan en cual
quier punto del reino, previos los ejerci
cios y requisitos que determinen tos re
glamentos, y servir fie plazas facultativas 
en la formación y renovación .de la esta
dística agrícola, debiendo ser preferidos 
en igualdad de circunstancias para los em-

pieos de la Adminis t rado. . , 
nocimíenjos agronómicos. 

ATHtUfi 

ncia 

22W f r ? " C 0 D s e c u e n c i a , se llama por" 
virtud del presente «dicto- á los ,que se 

sirvan á.parliculi 

Sección-de perilé* agrícolas. 

, >Art. 9.° Para ingresar de alumno,en I 
esta secciañ sé necesita: 
l oOl / fiatjer'cumplido 15 anos. 

2.° $er.de!complexion. sana y robusta, i 
3.° .Ser do buena vida y costombres, i 

• ló'que se acreditará por medio de cerli- i 
ficacion del Cura párroco y .deja aulori- ; 
dad local del DUCJJIO donde resida el as-
pirante. 

5 . a Acreditar, mediante examen en | 

- v i a I U S que l 

cueto," d e l f f i í ejecutarse por ellos, del distrito de la Universidad de esta 
cuando los haya en eljflU^io.MaoioSf^' 1 :-TA*-<ff• iVH^. c ó r l e* 
acudir á los que no tengan título, todos j j a g 0 s a | ) e r : Q u e e n 20 de junio úlli- ouenas aguas y sano. ' *"*pual 
los arlns perichleg qim ocurran en ferian• m 0 ) faflecló' BU esTa CoTto M IQSlaT, ÜU- tuB-â ptWUtUSlirgseTlfJtAu wm 
y mercados, en certificaciones que hayan fta Leocadia de Velasco y ülloa, de esta- citudes al presidente del mismo w » -
de hacer fé enjuicio y,fu,era,íte Jl,Otea, do soltera, de edad «W'Á&Mto; é ^ j a 
registros y demás diligencias perlenecien- [ ¿ a dnn Manuel y dona IV^ria déla A<mn-

). Tendrán derecho á 

cretas v derechos de c a s o s * 
«*»v¿4tu¡ta; consta h 
vecinos, cerca del f e r r o - c a ^ i & & 2 , 7 

una legua del Escorial y 8 T i , i'Vo.rl°. 
buenas aguas y sano. tó o a P | l ¡>l. 

a l a m a r . los,^qnoraTios que adeudan poe me «uicio a • los . qué se 
sus servicios: cuando seaopor diligencias c r e a n con derecho á heredaría para^que, 
de oficio,, con arreglo al arancel; cuando- ¡ e n ¿[ término de* 50 días', comparezcan 

ares, conforme á lo pac- I e u e [ Juzgado á deducir las acampes que i 
les correspondan, bajo'apercibimiento de 

, que no verificándolo les pawré.iel per
juicio que iliaya lugar.. 

Dado en Madrid á 9 de setiembre de ' 
1864.— Juan. Fernandez. Palma. 1 -^Por 
mandado de S. S. y sustitución de' San-' 
cha.-'Manuel Saez Hernández.—651. 

— . . « a sus unn» 
. "presidente del mismo hasta el 

dia 3 0 del corriente; suvirtiendo que el 

no será obligatorio hasta la aprobación 
¡del1 Eicmo. -señor Gobernador de- la pro-
.vincia. ,. : j 

Zarzalejo 7 de seViemhre de 1864.— 
Kl Presidente, Gregojio.flreciado. 

PARTE NO OFICIAL. 
• • • • • . . . . 

A N U N C I O S . 
¡̂ UNTAMIENTOS. 

Alcaldía consUtuoional dt SMortit. 

La plaza de Inspector de, carnes de 

AVISO. 

Habiéndoles pasado,.cl. segundo oficio ¿ 
dou Antonio Díaz C.uedo, á don Fran 
cisco Blanco, don Manm-1 Apesteguia, ( | 0 „ íamscuela, el conocimiento de lectura l a v i l i / « i n ^ n ^ ñ r r ^ * v * "ViUfit"™ , 

escriíura;, gramájica'castellana « t - ecVnos en e f e S f1''^1 ^ u e r ^ 
aos,.e> el cqal se (legu.ellan.ide una Basilio Orejón, y don lose ítodri-ucz para 

» r i a a v a | m , n n a . . j : » . j^que abonen un divideñjlo"i(p 800rs. vellón 
mélica 

Art. iO. Los alumnos de esta Sección 
son estemos. El Gobierno costea seis^pla-
zas pensionadaSjá 2000 rs. cada una. 
i ^ r t . 11.' t i curso piincipia el dia, 15 
de selie^hre,.y kniatrícula queda abier
ta hasta el 3Ó del .mismo en la decretaría 

•detesta Sección,/sij-a en el Ueal Sitio de 
Aranjuez, calle de las Infantas, mims. 15 
y l 5 . 

Art. 12. La enseñanza teórico-prác-
tica dura cuatro anos y comprende las 

.materias si^uienteá: ; 

", Elementos de aritmética. álgebra, 
geometría, Irigono.melr^a, topografía, lí-
sica, química, iiistoriá natural y agricul
tura. 

El dibujo dura los cuatro años de en
señanza 

Las práciicas de gabinete y laborato
rio!, de museos-y talleres, y de cultivo y 
ganadería, son diarias y se determinan en 
los horarios mensiia^s. 

Art. 15. Los alumnos que. previo 
examen de reválida, obtienen el titulo de 
PeritóiagnicoJa", Agrimensor y Tasador de 
tierras, adquiere Jos. derechos que.esta
blecen: 

El art, 5.MelHeal f decreto de i .° 
de'setiembre d<\ 1855, que dice asi: «Los 
Peritos agrícolas podrán autorizar los 
apeos y tasaciones de fincas agrícolas que 
hayan de hacer fé en juicio, siempre que 

d i s t e n s i ó n de cada una de ellas no pase 
de 30'heptáreas, y deberán ser preferidos 
para las plazas de capataces, mayorales, 

Jardineros y hortelanos en el servicio pú
dico, asi cerno páralos destinos subalter

nos de la estadística agrícola.» 
2.°- El art. 7 .° del mismo Real decreto 

anteriormente copiado. 
5.° La Real ^rdeb l̂e 25 de setiembre 

de 1861, por la cual S. M. se dignó re
solver que los peritos agrícolas puedan 
optar.á las plazas de peritos agrónomos 
de montes i le . la.misma manera quedos 
demás que-tienen el tituló de agrimen*¡ 
sores; á-tenor de- lo mandado en el Real 
decreto de 23 de noviembre de 1859. 

Art. 14 Los padres, tutores y encar
gados de los aspirantes, y aun estos 
misinos,'pueden dirigirse á las Secretarias 
de las respectivas secciones, donde se,les 
facilitarán cuan tos dalos pidieren relativa
mente á.esla carrera y al modo de s e 
guirla. 

Madrid 12 de julio de 1864-.— U 
Dirección de la Escuela superior de Agri
cultura. 

Lo' (juej se avisa llamando pretendien- L,cánon que se debe y veinte meses á don 
les, adxfrjmndo que sC formará la lerna (.Sulurnino Azcárale, administrador de la 
para remitirla at Excmo. Sr. Gobernador referida mina, á razón de ocdio realesdia-
el últimodia 'de esle¡m<Wi hasta cu.vo dia rios, que asciende á 4 9 1 ^ . , se anuncia en 
se admilen solicitudes. f l e periódico oficial para que se presenten 

Santorcaz 9 de setiembre de 1 8 6 4 . - á

1 P f « a r d e n r 0 . d e l i ] T ° e í í 
m j • n • • c al de presentación del olicio, que lo eseo 14 
Bl Alcalde, Remigio Sancha. ( l e s e [ ¡ e m b r e , en casa de don Francisco G. 

Delgado, calle de San Isidro, núm. 3. cuar
to principal; en la inteligencia que si 

(*¡ no lo hacen, quedarán/saqueados sus de
rechos según dispone el -art. 21 de la ley 

Se halla vacante la plaza de Inspec- ¡¿eMinería y doce de nueslto reglamento so 
lor de carnes de'esta villa, dotada con cial.—630. 

i 
Alcaldía constitucional de Miraflores de ¡a 

. Sierra, 

el sueldo apual de ¿60 rs., p a g ^ d f f . L , 
los foqdos municipales p o r ; . , ! ^ , 
yenoklos;.6u población consta de í65 ve
cinos, y.en la que se consumen diaria
mente de Ires.á cuatroreses. menores, i 

Los pretendientes dirigirán sus soli
citudes al.señor Presidente del í yunta-

.mol-I 

miento, durante el término de 20 'dias á • H P e r s o n a . . 
cpntar desde el siguiente ala inserción de 9 u , s , c , o n , P o d r á l r a l a r , e n l a misma villa 
este anuncio én ól fínloii» n/;r;,j\iZK , con sus duei\os 

y En la inmediata villa de Pozuelo ,de 
.'Alarcon se enagena un rebaño de ganado 
•fanar de mas de 500.;cabezas. 

La'pefsoña á qjjien couvepga su.,ax{-

. . . . . . . xloo íusebiq Uorqnte, y 
don Aquilino ilerranz.—636. 

esieia^uncio én ól Boletín Oficial de la 
provincia, pn el concepto quesu.provision 
recaerá precisamente en veterinarios, con- | 
forme á lo .prevenido; advirliendo que en 
esta población, dealguna arriería, carre- ^ a j u e f i a ¿ e j establecimiento de la 
tería y bastante ganado, no hay mas que ^ J e S a n Sebastian, n îra. 2 , tienda 
un atbeitar ó herrador; J e pregamos, so ha trasladado á la ca-

Mirafióres-de'la-Sierra 7 de setiem- l a c a b e za, núm. ¡40; cuarto terce-
íconstitucional. i*_. • • • 

•t.i 

bre de 186J4.—E1 Alcaldeconslilucional, 
Manuel Ramírez.—De su orden, Rufino 
Dute, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Vülamanta, 
Uall uxjose vacante" la'plaza de ins

pector de carnes de este pueblo, que cuen
ta 96 vecíqos, y consume una res in¡'ñor 
diariamente, cuya plaza está dolada con 
el sueldo anual de óoü rs ; y careciendo 
de veterinarios á quienes proponen para 
ella, se anuncia al público á fin! que las 
personas due gusten pretenderlas y sean 
veterinarios, presenten sus solicitudes en 
la secretaría de esta municipalidad .hasta 
el,dia j 0 yel próximo octubre. 

V'illarnanla 10 de setiembre de 1864. 
—^El Presidente (}el Ay untamiento, Julián. 
Pérez.—El Secretario, Francisco Riva-
gorda. 11 

Alcaliifa coustilucionsl de Zarzalejo 
Se halla vacante por renuncia del 

que la obtenía, la plaza de médico c i r u 
jano de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de toOO rs., pagados los 2200 de 

ro izquierda. 
Si alguna persona tuviese que hacer 

. alguna reclamación, acudirá á dicho pun
to.—624. 

«i Se arrienda para la.próxima tempo
rada de otoño, el frujo íle bellota de la 

íílehesa de Milla, sita on-término y ju-
risdiccioada Vülanue.va de Perales, par
tido de Na volear ñero, á seis i eguasdé 
esta corte. Quien quisiere aprovecharse 

'de él, podrá presentarse tratar con don 
'Saturnino de Zurbano y Espino, que vi-
,ve en esta corte, calle del Humilladero, 
número 14, cuarto segundo del centro, 

/donde se halla el pliego de condiciones. 
Madrid 13 de setiembre de 1??64.— 

tPor el suscritor don Saturnino do Zurba-
* no, Cipriano Saenz.-r^625. 

E D I T O R , D . JUAN Áifrorao G A R C Í A . 
1 . _ _ U 

Imjt. dtl mismo, tulle del ¿¿mirante, núm 7» 
MAÜllll): íM'i. 


